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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE ESTADO.
COIIVEIWIO

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL PARA 
ASEGURAR RECÍPROCAMENTE BN AMBOS ESTA

DOS EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PROPIEDAD

LITERARIA Y ARTISTICA, FIRMADO EN SAN IL
DEFONSO EN 5 DE AGOSTO DE I860-

S. M. la Reina de las Españas y S M- 
el Rey dtf Portugal y de los Algarbes, 
animados igualmente del deseo de pro
teger el derecho de propiedad de las 
obras literarias y artísticas que por pri
mera vez se ¡publiquen en sus respecti
vos Estados, han resuelto de coman 
acuerdo, para garantía de los autores de 
dichas obras, celebrar un Convenio es
pecial al efecto; y han nombrado por 
sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las Españas á Don 
Saturnino Calderon Collantes, Ministro 
que ha sido de la Gobernación y de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, 
Senador del Reino, Gran Cruz de las 
Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, Gran Cordon de la Imperial de 
la Legion de Honor de Francia y de la 
de Leopoldo de Bélgica, Gran Cruz de 
la Pontificia de Pió IX, de la de Luis de 
Hesse-Darmstad, de la de Danebrog de 
Dinamarca y de la de la Estrella Polar 
de Suecia, su primer Secretario de Es
tado, y del Despacho &c, &c.

Y S, M. el Rey de Portugal v d,e los 
Algarbes à D. Luis Augusto Pinto de 
Soverai, desu Consejo, Comendador de 
la Orden de Nuestro Señor Jesucristo, 
Caballero de la de Nuestra Señora de la 
Concepcion de Villaviciosa, Gran Cruz 
de la americana de Isabel la Católica, 
condecorado con el Nischani Iflijar de 
segunda clase, su Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. Católica.

Los cuales, despues de haber canjea
do sus respectivos Plenos Poderes, y de 
haberlos hallado en buena y debida for- 
nSa, han convenido en los artículos si
guientes: ‘

Artículo-I ? Los autores de obras 
literarias ó artísticas, á quienes la le
gislación de uno de los dos países conce
de ó concediere en lo sucesivo el dere
cho de propiedad literia, tendrán la fa
cultad de ejercerle en el otro pais por 
lodo el tiempo que la ley marca, y con 
las mismas condicione» que establece 
respecto á los autores nacionales.

La reproducción ó publicación frau
dulenta hecha en Portugual de cualquie
ra obra literaria ó artística de un autor 
español será considerada, para los efec
tos legales, como reproducción ó publi
cación fraudulenta de una obra de igual 
género publicada por primefT véFhh 
Portugal.

Del mismo modo, y para los mismos 
efectos, será considerada la reproduc
ción ó publicación fraudulenta hecha en 
España de cualquiera obra literaria ó 
artística de autor portugués.

Los autores tendrán igual acción an
te los Tribunales de los dos países y en 
ambos se les concederá la misma protec
ción contra las publicaciones no autori
zadas por ellos.

Las obras literarias y artísticas á que 
se refiere este artículo son los libros, las 
composiciones dramáticas y musicales, 
la pintura, el dibujo, el grabado, la es
cultura, la litografía y todas las produc
ciones que merezcan aquella denomina
ción.

Los apoderados legítimos, ó las per
sonas á quienes se trasmita el derecho 
de publicación ó reproducción de las 
obras literarias ó artísticas, gozarán de 
todas las ventajas y derechos concedidos 
por este convenio á los autores á quie
nes representen.

Art. 2.* Las traducciones gozarán 
del mismo derecho de protección que 
los originales. En ninguno de los dos 
países será permitido reproducir una 
traducción sin consentimiento del tra
ductor. Este tendrá meramente derecho 
á reclamar contra su circulación, y á 
exirgir la indemnización de los daños 
que, en el caso de haber tenido princi
pio, se le hayan irrogado; pero no po
drá oponerse á que se publique otra di
versa traducción de la misma obra que 
él hubiere traducido

Art. 3.® El autor decualquiera obra 
publicada en uno de Jos dos países po
drá reservarse el derecho de traducciop,.

En esté caso se le concederá el privi
legio por éspacm de cinco años, conta
dos desde.la fecha en que se publicare la 

primera traducción desu obra auloriza- 
a por él; y no se dará á la prensa ningu

na otra en el otro país sin so previa au
torización.

autor pueda gozar de es
te derecho es necesario:
, ííeclare en la por
tada de su obra su intención de reser
vársele! derecho de traducción.

2.” Que la obra original sea regis
trada y depositada en uno de los dos 
pajses, en la forma prescrita en el art. 

dos desde el dia de la primera puhlíca- 
ciOQ en e! _ ___

Due íá traducción autorizada se 
publique ai ménos en parteen el térmi
no de un año, á contar desde la fecha 
del registro y depósito del original, yen 
su totalidad en el de 1res Jaños, contados 
desde el dia del referido depósito.

Si la obra estuviese compuesta de mas 
de un volumen, ó se hiciese su publi
cación por entregas, es suficiente que el 
autor declare en la portada del primer 
velúraen ó de la primera entrega que se 
reserva el derecho de traducción.

Cada volúmen ó entrega se conside
rará como obra separada, y deberá re
gistrarse y depositarse en uno de los dos 
países en el término de seis meses, á 
contar desde su primera publicación en 
el otro.

Art. 4.’ Las estipulaciones de los ar
tículos que preceden serán igualmente 
aplicables á la representación de obras 
dramáticas y á la ejecución de compo
siciones musicales representadas ó eje
cutadas públicamente por primera vez 
en uno de los dos países.

La representación de un’^draraa ó la 
ejecución de una composición musical, 
sobie cuya representación ó ejecución 
se hubiese reservado el derecho de pro
tección el respectivo autor, con arreglo 
á las estipulaciones del presente Conve
nio, será considerada como la repro
ducción ó traducción fraudulenta de una 
obra literaria ó artística. Sin embargo, 
para que el autor pueda disfrutar déla 
üi’oleccioii legal en lo que se refiere á 
la ti aducción de una obra dramática, 
deberá publicarse dicha traducción en 
los seis meses siguientes al registro y de
pósito de la obra original.

La protección estipulada en el pre
sente artículo no tiene por objeto prohi
bir las imitaciones fie buena fé, ni los 
arreglos de obras dramáticas à las esce
nas de España y de Portugal respectiva

mente, sino que se limita á impedir las 
traducciones fraudulentas.

Los Tribunales respectivos, según las 
leyes vigentes en cada uno de los dos 
Estados, resolverán las cuestiones que 
susciten sóbrela ligilimídad de las imi
taciones ó de las reproducciones frau
dulentas de las obras.

Art. 5.® Será permitido reproducir 
en los idiomas de uno y otro pais los ar
ticulos políticos y los de noticias que se 
inserten en los periódicos, á los cuales 
no son aplicables los artículos 4,” v 2.’ 
de este Convenio.

rara evitar cualquiera fraude en la re
producción de los artículos antes men
cionados, se expresará siempre al pie de 
cada nno de ellos el periódico de donde 
se hayan tomado.

Esta formalidad no se extiende á los 
artículos que, no siendo de discusión 
política ni de noticias se publicasen 
con la declaración de que sus autores 
prohíben la reproducción. Esta declara
ción lleva consigo la prohibición expre
sa de la reproducción y traducción.

Art. Queda prohibida en ambos 
países la importación y venta délos ejem. 
piares fraudulentos de obras ú objetos 
protegidos por los artículos 1.®, 2.®, 3.° 
y 4.® del presente Convenio, ya proce
dan de uno de los dos Estados en que 
se publicó la obra, ya de cualquiera 
otro país extranjero

Art. 7.® En caso de infracción de 
cualquiera de los artículos precedentes, 
los ejemplares fraudulentos de las obras 
literarias ó artísticas serán recogidos y 
destruidos; y los contraventores queda
rán sujetos en cada uno de los dos paí
ses á las penas que la ley prescribe ó en 
adelante prescriba para iguales delitos 
cometidos con una obra ó reproducción 
de origen nacional.

Art, 8.® Los autores y traductores, 
lo mismo que sus apoderados legítimos 
ó derecho-habientes, no podrán disfrutar 
en ninguno de los dos Estados las venta
jas de la protección que se les concede 
por este Convenio sin presentar la obra 
al registro prévio en la forma siguiente:

4.® Si la obra se publica por prime
ra vez en España, deberá ser registrada 
en Lisboa en la Dirección general de Ins
trucción pública del Ministerio del Reino..

2." Si la obra se publicare por pri
mera vez en Portugal, deberá registrar
se en Madrid en el .Ministerio de Fo
mento,

Las obras podrán presentarse al Gón-
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suide España cu Lisboa y al Cónsul de 
Portugal eií Madrid para que las hagan 
registrar en el respectivo Ministerio.

Los Cónsules expedirán un documen
to que acredite la presentación. Los au
tores no suírirán perjuicio alguno por la 
demora en el registro; peí o no adquiri
rán el derecho de propiedad basta que se 
les expida la certiücacion oportuna de 
este.

Los autores que quieran servirse de 
esta facultad enviarán con las obras à los 
referidos empleados la cantidad lijada 
en este artículo para efectuar el registro.

Para que los autores y traductores de 
obras literarias y los autores de obras 
artísticas tengan el derecho de protec-' 
cion concedido por las estipulaciones del 
presente Convenio, deberán observar 
fielmente les leyes reglamentos de los 
países respectivos, en cuanto puedan ser 
aplicables à la obra cuya protección se 
reclame.

Los autores y traduotores españoles 
depositarán dentro del término de seis 
meses despues de se publicación un 
ejemplar de sus obras ó traducciones en 
la Dirección general de Instrucción pú
blica del Ministerio del Reino y otro en 
la Biblioteca pública de Lisboa

Dentro del mismo plazo depositarán 
en Madrid los autores y traductores por
tugueses un ejemplar desús obras ó tra
ducciones en el Ministerio de Fomento y 
otro en la Biblioteca Nacional.

El Ministerio de Fomento expedirá la 
certificación del registro que conferirá en 
España el derecho exclusivo de repro
ducción.

Si otra persona se creyera asistida de 
mejor derecho á la misma obra, le de- 
fliipirá ante los Trihnnalfts coppnetentes 
para decidir la cuestión, y mientras no 
recaiga su fallo, continuará gozando de 
las ventajas que el registro concede al 
autor ó traductor en cuyo nombre se 
halle registrada la obra.

La misma fuerza tendrá en Portugal 
la certificación de registro expedida por 
la Secretaría de Estado de los Negocios 
del Reino.

Estas certificaciones se entregarán 
directamente á los interesados que las 
soliciten ó á sus legítimos representantes.

En las certificaciones citadas deberá 
consignarse expresamente el día en que 
se haya registrado la obra.

El coste del registro de una sola obra 
con arreglo á las disposiciones del pre
sente artículo, no excederá de 5 rs.de 
vellón en España, ni de 2^5 reisen Por
tugal. Los demás gastos de la expedi
ción del certificado de registro no exce
derán de 20 rs. vn. en España, ni de 
900 reis en Portugal,

Esta disposición no es aplicable á los 
artículos de periódicos cuya reproduc
ción prohíban sus autores en conformi* 
dad con el artículo 5. ”, á no ser que des
pues de publicadas en los periódicos se 
impriman aparte formando un folleto ó 
un volumen.

Art. 9.® El registro, con las forma
lidades establecidas en los artículos pre
cedentes para llevarlo á efecto, asi como 
el depósito, son condiciones esenciales 
para que todas las obras y objetos no 
expecificados en el ’presente Convenio, 
pero que deben considerarse como obras 
literarias ó artísticas, disfruten de la pro
tección concedida por el mismo.

Art. 10. Si una de lasabas Partes 
contratantes concediese por medio de un 
tratado ó convenio á una tercera poten
cia condiciones mas ventajosas que las 
presentes para garantir la propiedad li
teraria y artística, la otra parte disfru-

Con fecha 22 de Junio de 
1860 so inserto en elBoletin ofi

2
tará de las mismas ventajas.

Art 11; Parala conveniente apli
cación de las disposiciones de este con
venio, todas las obras que se publiquen 
en uno y otro país deberán contener en 
la portada la designación del lugar don
de se haga la impresión. Faltando esta 
circunstancia, los autores no tendrán de
recho á las ventajas que se les conceden 
por el presente Convenio.

Art. 12. Las ^dos altas Partes con
tratantes se darán recíprocamente cono
cimiento de las leyes y reglamentos esta
blecidos ó que se establezcan en sus res
pectivos territorios para asegurar el de* 
recho de propiedad sobre las obras y pro
ducciones protegidas por este Convenio.

Art 13,. Queda salvo elderecho que 
á cada una de las altas Parles contratan
tes asiste para vigilar ó prohibir con 
medidas legislativas ó de policía interior 
lávenla, circulación, representación ó 
exhibición de cualquiera obra ó produc
ción, en los casos en quejuzgue conve
niente usar de este derecho.

Art. 14. Las altas Parles contratan
tes tendrán la libertad de prohibir en sus 
dominios la importación de aquellos li
bros que por sus leyes ó por obligacio
nes contraídas con otros Estados hayan 
sido ó fuesen clasificados como fraudu
lentos ó contrarios al derecho de propie
dad literaria.

Art. 15. El presente Convenio se 
pondrá en ejecución lo mas pronto que 
sea posible despues del cange de las ra
tificaciones.

Los Gobiernos do los dos países desig
narán con la anticipación debida en sus 
respectivos Estados el dia en que deba 
empezar á regir.

Este Convenio tendrá fuerza y valor 
por ef término de seis anos, Liohtifluafcí 
regíendo además todo el tiempo que tras
curra despues de la conclusion de este 
plazo, mientras una de las altas Partes 
contratantes no manifieste oficialmente 
con anticipación de un año antes de la 
conclusion del plazo estipulado la inten
ción de ponerle término ó de introducir 
alguna alteración en sus disposiciones.

Las altas Partes contratantes tendrán 
siempre derecho de proponer cuales
quiera modificaciones; y se adoptarán 
estas de común acuerdo siempre que la 
esperiencia demuestre su conveniencia, y 
estén en armonía con el espíritu y los 
principios del mismo Convenio.

Art. 16. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se can- 
gearán en Madrid en el plazo de tres me
ses, á contar desde el dia en que se fir
me, ó antes si fuere posible.

En fe de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios le han firmado por dupli- 
catTo, y puesteen él el sello desusar- 
mas.

Hecho en S. Ildefonso á 5 del mes tie 
Agosto de -1869.

(L. S.J—Firmado—Saturnino Calde
rón Collantes.

(L. S.J=Firmado-LuÍ8 Augusto Pin
to de Sovcral.

S M. el Rey de Portugal ratificó es
te convenio en 23 de Marzo último, y 
S. M. la Reina de España en 30 del 
mismo. Las ratificaciones se hah can- 
geado en Aranjuez el 20 del ¡‘presente 
mes de Abril, no habiéndose podido ve
rificar dicho acto dentro del plazo fijado 
en el Convenio por circunstancias impre
vistas.

cial núm.^ 124 la siguiente cir- : 
cular. !

El celo de algunos Alcaldes ' 
paraestinguir, en las zonas de 
su jurisdicción, los perros va
gamundos, y hacer que los que 
tienen dueño no puedan cau
sar daño alguno, se hace en 
gran parte ilusorio, no adop
tando una disposición general 
para todas las comarcas. La re
petición ademas de algunos ca
sos sospechososde hidrofovia, 
que con el estío se harán mas 
frecuentes, requiere una me
dida que evite desgracias como 
las que suelen tener lugar. En 
atención álo espuesto conside
ro oportuno se cumplan las dis
posiciones que se espresan á 
continuación.

1 Se procederá á la estin- 
cion de todos los perros que va
gan sin dueño, ya por medio 
de morcillas envenenadas to
mando todas las precauciones 
devidas para que solo á dicho 
fin puedan emplearse » ya reco- 
jiéndolosy matándolos en el 
sitio y del modo que se estime 
mas apropósito.

2 .“^ Los perros muertos se 
Lecharán en un hoyo^, cubrién
dolos con una capa de cal viva 
y otra de tierra; impidiéndola 
estraceion de ninguno de ellos , 
bajo la mas estrecha respon
sabilidad.

3 .^ Los perros que tengan 
dueño no saldrán à la calle sin 
bozal, y en otro caso serán con
siderados como abandonados.

A. ® Estas disposiciones se 
anunciarán al público por me
dio de bando, fijando el dia en 
que empiezan á tener efecto.

Es de esperar de los Alcaldes 
que por lo respectivo á la dis
posición 1 .’tengan la mayor vi
gilancia para que las morcillas 
se coloquen solamente cuando 
el vecindario se hallerecojido; 
cuidando también de no de
jar ¡ninguna abandonada; yen 
cuanto á la 3.’, que procedan 
con la prudencia correspon
diente , á fin d e no hacer irritan
tes sus providencias.

y como apesar de lo dis
puesto la precedente circu
lar han llegado ha este Go
bierno quejas de haberse rele
gado al olvido sus disposicio-- 
nes, dando con ello lugar á que 
se repitan desgracias de mo- 
deduras de perros atacados de 
hidrofovia; he dispuesto vuel
va á anunciarse en el Boletin 
oficialpara que por los Alcal
des de todos los pueblos de esta 
provincia se publique por ban
do ó medios de costumbre, fi
jando según lahJ prevención 
el dia mas breve posible en que

haya de tener egecucion, con
fiando de su celo y del de los dé- 
más dependientes de la Autori
dad, evitarán las consecuen
cias que puedan según se dé no 
llevarse defecto lo acordado. 
Logroño 2Á de Abril de 1861. 
-—Ll G. I., Idefonso San Millan.

No habiéndose presentado Alejan
dro de los Sanios, natural de Atne- 
do, á responder á las consecuencias 
del sorteo ^celebrado en dicha ciu
dad para el reemplazo del ejército 
del presente año, encargo á losSres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás agen* 
tes de vigilancia y seguridad públh 
ca, que procuren averiguar su para-- 
dero, conduciéndole á mi disposición 
caso de ser habido, con la seguri
dad correspondiente. Logroño 23 de 
Abril de 1861,--E. G. 1., lldefon- 
so Sé Miilan.

Señas.
Talla muy cumplida, varias pecas 

én la cara, chaqueta y pantalón de 
pana, y gorra con borla de seda.

Para que los Ayuntamientos de esta 
provincia puedan llenar las liquidaciones 
de ingresos y gastos de que tratan los 
artículos 17,18 y 19 de la Real órden de 
30 de Julio de 1859, y la prevención 2 “ 
de la Circular de la Dirección general de 
administración local dél Ministerio de la 
Gobernación, de 12 de Marzo de 1860, 
insertas en los boletines oficiales números 
94 y 71 del año respectivo, les remito por 
el correo de este dia un ejemplar impreso 
de cada clase, los cuales se devolverán à 
este Gobierno como comprobante del pre
supuesto adicional que está mandado for
mar antes del 1.®. del próximo mes de 
Junio, con las certificaciones de las actas 
de arqueo celebradas en 31 de Diciembre 
y 31 de Marzo último.

Los Ayuntamientos que no tengan ne-> 
cecidad de presupuesto adicional, forma* 
rán sin embargo las liquidaciones de gas* 
los é ingresos, las que remitirán á este 
Gobierno con certificación que acredite 
que quedan satisfechas todas las obliga
ciones y realizados todos los ingresos del 
ejercicio vencido, según se prescribe en 
la prevención 2.‘ de la mencionada circu
lar de 12 de Marzo del año próximo pasa* 
do, en la inteligencia de que al que falte 
al cumplimiento de tan importante servi
cio, se le exigirá la responsabilidad à que 
haya lugar. Logroño 24 de Abril de 1861. 
==E. G 1. Ildefonso San Millan.

El limo. Sr. Subsecreíario del Minis-^ 
ierio de la Gobernación me diee de Real 
órden lo que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
al df la Gobernación de 18 de Marzo úl
timo lo siguienle:-=Dada cuenta á la Rei
na (q. D g.) de la Real órden espedida 
por el Ministerio de Estado en veinte y 
seis de Mayo último, participando que el 
Cónsul de España en Burdeos, manifiesta 
haber dado pasaporte para Irun, al de
sertor y emigrado carlista Juan Ortega; y 
como de lo espuesto por el Capitan gene
ral de las provincias Vascongadas, resulta 
no habérsele presentado como debiera, y 
que aun se mantiene ausente^ S. M. de 
conformidad con lo espuesto por el Tribu
nal supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido resolver, se espidan las órdenes
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convenientes h fin de que se logre la cap
tura del indicado Juan Ortega.=»De Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
los fines que se espresan, caso de presen
tarse en esa provincia el citado individuo.

í<o que he dispuesío se haga público 
por medio de este periódico oficial, á fin 
de que las autoridades locales , Guardia 
cioil y demas dependientes de mi autori
dad, empleen todos los [medios de qtíe 
puedan disponer à la Consecución de ía 
captura del Ortega. Logroño 24 de Abril 
de 1861.—E. G. I. Ildefonso San Millan.

Ï1KTA DE BIENES MtlONALES.
— moflirá —.

Relación de log censos subaslados y adjudicados por la Junla superior ]de Ventas de bienes 
Nacionales dn la sesión de 4 de Abril de 1861.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
—-

Núntert Capital. Remate.
del PROPIOS. Î- —

inventario. jig^

ADfllMSTRAÍlON PRnCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Hallándose en la actualidad desempe

ñados interinamente los Estancos de los 
pueblos de esta provincia que se espresan 
à continuacion/y deseando la Administra
ción que sean provistos en propiedad para 
que los intereses de ¿la Hacienda reciban 
el aumento de que |son suceptibles con el 
mayor celo que es de esperar desplieguen 
los estanqueros propietarios; se hace saber 
al público que los sugetos que aspiren á 
Obtenerlos deberán elevar sus solicitudes 
al Sr. Gobernador de la provincia por con
ducto de esta Admioislracion dentro del 
término de ocho dias contados desde en 
el que tenga lugar la inserción de este 
anuncion en el Boletín oficial, previniendo 
que las solicitudes ^han de venir acompa
ñadas de los documentos originales ó por 
copia autorizada, que justifique los servi
cios que tenga prestados al Estado, y ade
más certificación del Alcalde del pueblo 
en que conste la buena conducta del in
teresado, à fin de que la dependencia su
jetándose estrictamente á las órdenes vi
gentes sobre el particular, pueda formar 
la propuesta de entre los aspirantes y pa
garla al Sr. Gobernador para que con ar
reglo á las facultades que le están confe
ridas se sirva nombrar para el desempeño 
de los Estancos á los sugetos que tenga 
por conveniente. Logroño 23 de Abril de 
1861.—El Administrador.—P. I., Ramón 
Zapata.

1283

ÑúmeTíi 
del 

inventario.

976

D. Antonio Marin, rematante en Logroño; un censo dé 
49 rs. 50 cénts. de réditos anuales impuesto sobre una 
casa sita en Hortigosa de Cameros que los paga Doña 
Casilda Gónzalez: Fué de los propios de dicho Hortigoza. 618‘75 628

Número 
de 

censos.

Tipo 
de la 

subasta

Cantidad 
á que ha ascendido en 

el remate.

Diferencia 
á favor de la 

Nación.

t " 618;75 628 9,25

BENEFICENCIA.
Capital.

Rs. OR.

ñemab).

Rs. vn

D. Isidoro Calvo,'rematante en Logroño; un censo de 
3.300 rs. de capital y 99 de réditos anuales impuesto 
sobre una casa sîtà en Azofra, calle del so!, y paga dicho 
Calvo; Fué del Hospital del Refugio de Nágera.

RSSÜESZW.

1.523‘07 1.524

' Número 
de 

censos.

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

Diferencia i 
favor de la 

Nación.

1 1.523,07 1.524 0,93

Logroño 18 de Abril de 1861.—El comisionado principal interino de Ventas de Bienes 
Nacionales, Ceferino España,

Nota de lus pueblos que en la actuali
dad se hallan ¿os Estancos servidos inte
rinamente, ÿ partido á que correspondent

PARTIDO DE NAVARRETB.

Medrano.
Villamediana.

PARTIDO DE ARNEDO.

Aldealobos.
Ocon.
Turruncun.
Navalsad.
Villar de ÉnCiso.
Villarroya.
Valdevigas.

PARTIDO DE SOTO DE CAMEROS.

Jalon.
Sta. Maria.

PARTIDO DE SANTO DOMÍMGO.

Baños de Rioja.
Ciriñuela.
Velasco.

PARTIDO DE HARO.
Torremontalvo.

PARTIDO DE GERVERA.
Rincon de Olivedo.

PARTIDO DE NAGERA.

Bobadilla.
Berceo.
Estollo.
Mansilla.
Villaverde.
Villarejo.

INÙKÜOS.
El Ayuntamiento collâti- 

tucional de esta villa, en vir
tud de la autorización que se 
le le ha conferido por el se
ñor Gobernador de esta pro
vincia, tiene acordado sacar 
á pública licitación el arren
damiento de los pastos de ve
rano de las majadas de esta 
jurisdicción lituladasTeña y 
Piquilla^ Monte y Marulla 
La Puerca, Ci la, Beneglie- 
ria, Guilicerra, La Cumbre, 
las dos Solanas, Picola Ron
da, El Gifano, Guerundolla, 
Vizcaína, La Resilla, La Pol
vorosa, Escoriada, Sagarra- 
ya,Gavizalaya,Tenatecas,Las 
Neveras y Matacía, propias 
de terreno dé esta villa, res
petando los soles que puedan 

j teneP algunas de ellas, el dia 
¡quince de Mayo próximo y 

hora de las once de su maña
na en estas salas Consistoria
les, bajo el presupuesto y plie
go de condiciones de que se 
enterará á los concurrentes 
en el acto del remate y en el 1 
intermedio estarán de ma- 
nifiesto’^en la Secretaría de 

Si

Ayuntamiento. Ezcaray 20 
de Abril de i86i.=El Presi
dente, Juan Manuel Herran.

Se halla vacante la Secre
taría de x\ytíntamlento de es
te pueblo, dotada con el suel
do anual de 1,825 rs., paga
dos de los fondos municipa
les por trimestres vencidos^

Los aspirantes mayores de 
veinticinco años que reúnan 
la necesaria aptitud, dirigi
rán Sus solicitudes documen
tadas en debida forma al Al
calde Presidente de la espre- 
sada Corporación dentro del

término de Jó dias, á contar 
desde el de la inserción de es
te anuncio en los periódicos 
oficiales. Red al 18 de Abril 
de 1861.=3El Alcalde, Mar- 

I tin Piniílos.

COMPAÑIA HULLERA-FERRIL
DE

CASTILLA Y NAVARRA.

La Junta Administrativa 
de esta Sociedad cumpliendo 
con lo dispuesto en el artí
culo 17 de sus Estatutos, ha 
acordado se celebre la Junta 
general ordinaria; y convoca 
á los S. S. accionistas para eí 
dia i 2 de Mayo próximo á 
las 10 de $u mañana en eí 
local que Ocupan sus ofici
nas calle de San Ignacio, nú
mero piso^ principal dé 
esta Ciudad.

.Pamplona 4 Abril de 
i86i.=El Secretario, Ulpia
no Irayzoz.

SGCB2021



ATLAS

DE LA CüElUtA DE ÁFRICA,
SOSTENIDA POR LA NACION ESPAÑOLA CONTRA EL IMPERIO MARROOní

. . EN " " "' ' '     

1859 Y1860.

ffo publica be ttcal órben el {Depósito be la ®uerra^

CON PRESENCIA

DE LOS DOCDMENTOS OFICIALES Y DEMAS DATOS RECOGIDOS POR EL CUERPO DE E. M. DEL EJÉRCITO. 
DURANTE LAS OPERACIONES.

Constará de tres partes:
PARTE PRIMERA —DOCDMENTOS DESCRIPTIVOS-

Extracto del Diario de operaciones.
Cuadros de la organización del ejército al emprender las operaciones el 19 de No- 

yiembre de 1859, ÿ las que se le'dîèron'èl 3 de Febrero yZM dé STarzo'ïïe 1860.
Kelacion nominal de los jefes y oficiales muertos sobre el campo de batalla, de re

sultas de heridas y de enfermedad, hasta t"'de Abril de 1860, con el resúmen

numérico, clasificado por armas é institutos, de los generales, jefes 
_ .j.l'fQP^muertos y heridos durante la campaña. ’ 

Ligera idea acerca leí ejercito marroquí, su composición, organización 
nes en la campaña.

oficiales y 

y operacio'

PARTE SEGLMH —MAPAS T PIANOS.
Mapa del imperio de Marruecos, al y del extremo norte del mismo donde 

tuvieron lugar las operaciones, al Vs-ooo-ooaí con espresion de las principales dis- 
lâDClâS.

Cuadro de reunion del territorio ocupado y recorrido por el ejército, con designación 
de los puntos en que han tenido lugar los principales hechos de armas, marchas v 
campamentos de las tropas, ál Xo-o^o-

Ceuta y Sierra Bullones, con sus descendencias al Serrallo y Valle de Castillejos, al 
. /20’000'

Itinerario de la marcha de Castillejos á Cabo Negro, al ’Ao-ooo-

Valle de Tetuan, al ’Æ.-n,.
DeTeluan à Uad-Ras, al 7,„.„.
Plano de Tetuan, al 7,
Colección de planos de las batallas y principales acciones sostenidas en esta guerra

Sistemas de campamentos mas generalmente adoptados en esta campaña, al 7 
con los detallados del Serrallo, Asmir y Guad-el-Jelú, al 7,„. „„

Irabajos de fortificación ejecutados durante la guerra, al V /
Material de Administración y Sanidad militar. "

PARTE TERCERA —PANORAMAS
Vistas litografiadas á dos tintas, de 

Ceuta. 
Serrallo. 
Castillejos. 
Rio M’nuel.

Rio Asmir.
Valle de Tetuan.
Batalla de Tetuan.
Tetuan.

Interior de Tetuan.
Camino de Tanger.
Üad-Ras.
Ultima conferencia para la paz.

d formará un Album de más de 40 hojas, de 70 por 54 centímetros, ó sea 30 por 23 pulgadas cirn'mimmflrwr
dra tenei lugar a mediados del presente año; pero deseando satisfacer oportunamente todos Vos pedidos one se hagan de ella 

’fTÆ T «Ç® adquirirla, si abre la suscricion en los térïnTs siguiS^^El atlas bt U ««m íre afnta no excederá en Madrid de 200 Rvn., expendiéndose por el solo coste de su parte material 
Los que se suscrib^ a esta obra, sin condiciones especiales, satisfarán su importe al verificarse la nublicacion

os individuos del Ejercito y Armada, y las Corporaciones civiles y militares, podrán también recibirla ñor comnleto en el 
acto de su publicación, suscribiéndose por un tanto mensual, que no bajará de 20 reales al mæs
gan menZlXtípXÍcrtóon."^ ^tla^bajoel mismo concepto, lo recibirán por entregas proporcionadas-á lo que satisfa- 

i"*’ «’ expresando con cla-
En la Conseriería^de dicho nor.rt= to°' ’ ^^.dir^cion ^e ha de darse á la Obra, y las condiciones con que se suscribe, 

ejemplares di láminas y vîtas dV eïe ^tUe “"y”*’"" , se hallarán de manifiesto

' Logroño: Imp. de Ruiz,
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